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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004479 , Ent. N° 3420/16)


VISTO: la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Río Negro correspondiente al Ejercicio 2015;
RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
[bookmark: _Toc75256577]ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Río Negro;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devuélvase.
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DICTAMEN

 El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Río Negro, que comprenden los siguientes estados: de ejecución presupuestal con relación a los créditos, de evolución de las obligaciones presupuestales impagas, de fondos indisponibles y otros estados complementarios, correspondientes al Ejercicio finalizado el 31/12/2015.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección de la Junta Departamental por los estados de ejecución presupuestal
La Dirección de la Junta Departamental es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de ejecución presupuestal de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para que la preparación y presentación razonable de los estados mencionados esté libre de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor
	La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados de ejecución presupuestal basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados mencionados estén libres de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados de ejecución presupuestal, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados de ejecución presupuestal.
Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal del Ejercicio 2015, la evolución de las obligaciones presupuestales impagas y de los fondos indisponibles de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y a la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04.
Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de examen y en aplicación a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado cumplimiento a las siguientes normas:
Artículo 295 de la Constitución de la República y Resolución del Tribunal de Cuentas de 22/12/10: En el Ejercicio 2015 se abonaron partidas compensatorias de gastos a los Señores Ediles. Estas partidas fueron objeto de observación por este Tribunal en el Presupuesto Quinquenal 2011-2015. Esta observación no fue aceptada por la Junta Departamental, disponiendo el envío de los antecedentes a la Asamblea General (Artículo 225 de la Constitución de la República), la que no se expidió en plazo, por lo que las citadas partidas quedaron vigentes y se encuentran en ejecución.
Artículos 14 y 23 del TOCAF: Se realizaron gastos que no fueron ordenados previamente por el Ordenador competente.
Artículo 3 de la Ley 17.829 en la redacción dada por el Artículo 107 de la Ley 18.083 y Decreto 429/004: Se realizaron liquidaciones de sueldos en las que no se cumplió con lo establecido en esta norma, al no abonarse como mínimo el 35 % del sueldo líquido en efectivo.
Artículo 7 de la Ley 13.142, Artículo 1 del Decreto-Ley 14.632, Decreto 342/992: En oportunidad de efectuar los pagos de los compromisos contraídos, no se exige a la totalidad de los proveedores la presentación de los certificados de estar al día con el BPS y la DGI.
Artículo 124 de la Ley 17.738: Se efectuaron pagos por servicios profesionales sin solicitar los correspondientes certificados acreditando, que los profesionales contratados se encontraran al día en sus obligaciones con la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios (CJPPU).
Montevideo, 6 de setiembre de 2016
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El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2015 y ha emitido su correspondiente Dictamen.
Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados con la situación de determinados capítulos y ubros de los Estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además, una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el Informe de Auditoría correspondiente al ejercicio anterior.

[bookmark: _Toc356996998]1 Situación en materia de fondos
En base a los estados incluidos en la Rendición de Cuentas se elaboró un resumen de la situación en materia de fondos de la Junta Departamental con relación a la Intendencia al 31/12/2015, en pesos uruguayos:
	Disponibilidades
	
	 3.537.596 

	Menos:
	
	

	Obligaciones presupuestales impagas
	     (388.483)   
	

	Indisponibles
	     (312.429)    
	  (700.912)                 

	Saldo a favor de la Intendencia
	
	 2.836.684 
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Con relación al incumplimiento de las normas aplicables, corresponde realizar las siguientes precisiones:
[bookmark: _Toc267581047][bookmark: _Toc267641752]Partidas compensatorias por gastos de los Señores Ediles
En el Ejercicio 2015 se abonaron partidas compensatorias de gastos a los Señores Ediles. Estas partidas fueron objeto de observación por este Tribunal en el Presupuesto Quinquenal 2011-2015. La existencia de estas partidas contraviene lo dispuesto por el Artículo 295 de la Constitución de la República que dispone que “los cargos de los miembros de las Juntas Departamentales y Locales serán honorarios”. Esta observación no se aceptó, remitiendo los antecedentes a la Asamblea General, la que no se expidió en el plazo establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República. En el ejercicio se ejecutaron las mencionadas partidas.
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3.1 Recomendaciones del Ejercicio anterior cumplidas
3.1.1 Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas
              Se han presentado los estados contables de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal, dando así cumplimiento a la misma. 
3.1.2 Saldos de Indisponibles
En virtud de que los saldos por concepto de montepío e IRPF incluidos en el Cuadro de Evolución de Indisponibles, no coincidían con los que resultaban del boleto de pago al BPS correspondiente al mes de diciembre de 2014, se analizaron dichas diferencias y se realizó el ajuste contable correspondiente.
3.1.3 Certificado de estar al día con la CJPPU
              La Junta Departamental  debe dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 124 de la Ley 17.738, el cual establece que no se podrá abonar ningún haber a los profesionales que no presenten el certificado que acredita que se encuentran al día en sus obligaciones con la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios. A mediados del Ejercicio 2015 este incumplimiento ha sido subsanado.
[bookmark: _Toc356997008]3.1.4 Certificados de estar al día con el BPS y la DGI
En oportunidad de efectuar los pagos a proveedores se debe verificar el cumplimiento de lo establecido en el Decreto N° 342/992, que reglamenta lo dispuesto por el Artículo 7 de la Ley N° 13.142 de 04/07/1963 y el Artículo 1 del Decreto-Ley N° 14.632 de 24/03/1977, en cuanto a la presentación de los certificados que acrediten que se encuentran al día con el pago de sus obligaciones correspondientes al BPS y la DGI. A partir de mediados del año 2015 esta situación ha sido subsanada.
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3.2 Recomendaciones del Ejercicio anterior no cumplidas
[bookmark: _Toc270417635][bookmark: _Toc356997007]3.2.1 Partidas percibidas por los Señores Ediles
A efectos de verificar el cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 295 de la Constitución de la República, en cuanto al carácter honorario de la función de Edil, la Junta Departamental deberá ajustar su reglamentación a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de 22/12/2010.
3.2.2 Pago de retribuciones por importes menores al 35 % del sueldo líquido
              Se deberá dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 17.829 en la redacción dada por el Artículo 107 de la Ley 18.083 y en el Decreto 429/004, donde se establece que ningún funcionario podrá percibir menos del 35 % del sueldo líquido en efectivo.
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Se reiteran las recomendaciones del Apartado 3.2 y se agrega la siguiente:
Autorización de gastos por autoridad competente
           Se deberán instrumentar los procedimientos correspondientes, a efectos de que todos los gastos en los que se incurra sean autorizados previamente por autoridad competente, como lo disponen los Artículos 14 y 23 del TOCAF.
Montevideo, 6 de setiembre de 2016
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